Neoliberalismo, globalización y acción feminista 

Frente a la globalización de la prostitución. Recuperar la iniciativa feminista.

La prostitución vuelve a ser tema de debate. Como es sabido, las posiciones al respecto, empezando por el propio movimiento feminista, son muy encontradas. En Francia, donde los colectivos de mujeres llevan tiempo reivindicando una Ley Integral contra la violencia de género, el movimiento se inclina por incluir en ese marco el tratamiento de la prostitución. En el Estado español, asistimos a un profundo desencuentro entre el enfoque abolicionista – enraizado en la tradición de la izquierda clásica y actualizado a partir del análisis de la globalización liberal y la expansión de las industrias del sexo – y las corrientes partidarias de legalizar el ejercicio de la prostitución, encuadrándolo en el marco de unas relaciones laborales regladas.

La resurgencia del debate responde al desarrollo del fenómeno en los últimos años y a los problemas que conlleva. Con cerca de medio millón de mujeres en situación de prostitución y más del 90% de ellas extranjeras, podemos decir que la prostitución ha sido plenamente globalizada. Si consideramos el volumen de negocio que representan las industrias del sexo – en países desarrollados donde se dispone de datos, como Japón o Corea, estamos hablando del 3% y del 5% del PIB respectivamente -, y a poco que sean ciertas las cifras que hablan, por lo que a España se refiere, de entre 11 y 15 millones de “clientes”, entenderemos la imposibilidad de seguir manteniendo por mucho tiempo la actual situación de “alegalidad”. De hecho, a través de ordenanzas cívicas y decretos, numerosos municipios tratan de llenar ese vacío – generalmente, recurriendo al hostigamiento administrativo y policial de las mujeres en situación de prostitución y expulsándolas del espacio público. Desde el Parlament de Catalunya, el grupo ICV-EUiA ha instado al gobierno español a abrir un debate y regularizar el ejercicio de la prostitución. Es una posición compartida por la Federación de Asociaciones de Vecinos de Barcelona y por CCOO, que considera necesario el reconocimiento de la prestación de servicios sexuales remunerados como un trabajo – con la consiguiente formalización de derechos laborales y sociales. Por su parte, formaciones conservadoras, como CiU, insisten sobre todo en la erradicación de la prostitución de las calles. Finalmente, la composición étnica y nacional del amplio colectivo de mujeres prostituidas hace que la Ley de Extranjería actúe como un potente factor de desestabilización. Ni que decir tiene pues que, más pronto que tarde, el movimiento feminista se verá abocado a pronunciarse sobre tal o cual iniciativa parlamentaria. La problemática será compleja y transversal. 

En ese sentido, sería necesario que el movimiento feminista se esforzase por recomponer su unidad y su capacidad orgánica, para pesar sobre eventuales reformas legislativas y evoluciones sociales. Por todo ello, urge debatir y poner al día tanto los criterios y conquistas que constituyen el acervo del feminismo, como sus perspectivas de emancipación en las condiciones históricas del nuevo siglo. Las etiquetas, en ocasiones, pueden confundirnos y dividirnos… justamente cuando más necesitamos escucharnos las unas a las otras. Es necesario construir colectivamente un discurso feminista que nos permita abordar la problemática social de la prostitución a través de propuestas de lucha concreta contra la explotación y el patriarcado. En una palabra: es necesario que el movimiento feminista recupere la iniciativa y que sean sus planteamientos los que marquen la agenda de este debate. De lo contrario, nos exponemos a que sean instituciones – y poderosos intereses económicos – quienes acaben determinando el curso de los acontecimientos. Es hora, pues, de poner manos a la obra con el “saber hacer” de las mujeres.

Globalización y venalidad sexual
La mayoría de los análisis sobre la globalización neoliberal se desentienden del estudio acerca de las industrias del sexo, del lugar que éstas ocupan en la economía mundial y, sobre todo, de su impacto sobre las condiciones de vida de las mujeres y sobre sus proyectos de emancipación. En efecto: el comercio del sexo se encuentra hoy en día plenamente globalizado e industrializado. La prostitución se ha expandido por el mundo entero. La pornografía conoce una amplia difusión en nuestras sociedades y, con frecuencia, contamina los medios de comunicación. Las cifras producen vértigo. Los beneficios que obtienen esas industrias son colosales. Los seres humanos, principalmente mujeres y menores de edad, sometidos a la alienación del comercio de su sexo se cuentan por decenas de millones. La clientela crece a un ritmo sostenido. Jamás en la historia, la venalidad sexual fue tan amplia y profunda. Las bruscas transformaciones que comporta son radicales por cuanto se refiere al tejido social y a las mentalidades. Por lo que respecta al Estado español, la presencia de un colectivo de más de 400.000 mujeres en situación de prostitución – un 90% de ellas extranjeras – y la estimación de que habría alrededor de 15 millones de “clientes”, dan la medida de los cambios inducidos en nuestro país por esa dinámica mundial.
La pauperización de regiones enteras del planeta ha creado las condiciones propicias para el desarrollo de todas las formas de tráfico, de trata y de prostitución de seres humanos. Los más afectados proceden principalmente de los países del Este o del Sur. A escala de esas regiones, el trastorno de las estructuras sociales debido al triunfo de la economía capitalista neoliberal afecta intensamente a las zonas rurales, provoca movimientos migratorios hacia las ciudades, favorece la eclosión de la economía informal – y, en particular, de las industrias del sexo -, así como la zozobra de las estructuras sociales existentes. Del mismo modo, la extensión de la economía de mercado y el crecimiento de las desigualdades sociales, potenciadas por los planes de ajuste estructural, los costosísimos endeudamientos de los Estados, así como la supremacía de las finanzas, no supone en absoluto que las víctimas de tales engranajes queden al margen de los cálculos del sistema. Muy al contrario: la globalización encuentra ventajoso “fabricar” esas víctimas como fuente de ingentes beneficios. Esos seres desposeídos constituyen en realidad “el origen de las mayores rentas de la economía globalizada”. Los organismos financieros más “honorables” participan en las operaciones de blanqueo de actividades criminales como la trata de mujeres y menores con finalidades de prostitución, así como de la prostitución propiamente dicha. Los beneficios de la trata de mujeres han permitido a la mafia rusa adquirir el conjunto de la marina mercante de aquel país.
En algunos casos – Tailandia, Corea, Filipinas…-, la industria del sexo sólo ha tenido que tomar el relevo de una prostitución anteriormente organizada para “atender” a las tropas de ocupación durante largos conflictos coloniales. El desarrollo del turismo ha empujado los gobiernos de estos países, con el apoyo del FMI y del Banco Mundial, a desarrollar una política en que los ingresos de la prostitución representan una parte cada vez más importante del PIB. Por otro lado, esa industria ha invadido las nuevas tecnologías de comunicación. Presentada como un simple ejercicio de la libertad de expresión, una cierta cultura de la pornografía difunde una ideología de sometimiento sexual, confundiéndolo con la “liberación sexual”. En ese marco, la mujer constituye la atracción principal, objeto del deseo y de la violencia del sistema. Todo ello contribuye poderosamente a la expansión de las industrias del sexo y a su banalización. Y, por ende, incrementa la opresión de la mujer, levantando nuevas barreras en el camino de su liberación. 
Viejos problemas, nuevas realidades


Las poderosas tendencias que ha puesto en marcha la globalización liberal se conjugan con los rasgos intrínsecos de la vieja institución patriarcal de la prostitución, elevándolos a una potencia sin parangón con ninguna etapa anterior en la historia de la humanidad… a la vez que tratan de difuminar la percepción social de esa relación de dominación con una vehemencia igualmente sin precedentes. Así pues, la prostitución constituye, antológicamente, una violencia. Pero los procedimientos de poder que se ejercen sobre los cuerpos son al mismo tiempo normalizadores y codificadores. Eso es lo que hace difícil, por ejemplo, captar la relación directa entre un fenómeno como la pornografía, tan aceptado en nuestras sociedades postmodernas, y la industria de la prostitución. La pornografía constituye su publicidad, su inagotable reserva de fantasías, su ideología. Esa representación, contraria al humanismo, de la sexualidad humana resulta indisociable del poder, de sus mecanismos y de su funcionamiento, así como de la sumisión de los individuos al sistema y a sus representaciones.
A nivel local, podemos ver los efectos y los cambios en los barrios de las ciudades donde vivimos. En una ciudad portuaria como Barcelona, el viejo barrio “chino”, por ejemplo, siempre ha conocido un comercio sexual. Tradicionalmente, la prostitución que se ejercía en sus callejuelas estaba, por así decirlo, integrada en el paisaje social de las clases más humildes. Ahora, Barcelona se ha convertido en urbe globalizada y destino turístico – también sexual -, con todo lo que eso comporta: especulación desenfrenada, violencia y mobbing inmobiliario… y, paralelamente, crecimiento de la “oferta” prostitucional a partir de jóvenes mujeres – y menores – extranjeras controladas por mafias proxenetas. Frente a este nuevo paisaje de desolación humana, las autoridades reaccionan a golpe de redadas puntuales – cuyas víctimas acostumbran a ser las mujeres “sin papeles” en situación de prostitución – y con políticas ineficaces. Todo ello ha saltado a un primer plano de la actualidad a finales de este verano con la “alarma social i mediática” desencadenada entorno a la práctica callejera de la prostitución en Las Ramblas y su entorno. Se ha podido ver la diferencia entre el trato que reciben las mujeres y el que se dispensa a los “clientes”, invisibles, como si la “demanda” no tuviese nada que ver con aquella sórdida realidad. En el II Congreso de Mujeres de Barcelona, celebrado hace apenas unas semanas, surgió el tema. Tras las detenciones, tras las órdenes de expulsión de las mujeres en situación irregular – la mayoría de las cuales no llegan a ejecutarse, lo que comporta que esas mujeres, fragilizadas y sin recursos, vean reforzada su dependencia respecto a las redes de proxenetismo - ¿dónde han ido a parar las jovencísimas chicas rumanas del Eixample? ¿Qué ha sido de las nigerianas de Las Ramblas? Una cosa es segura: los consumidores de sexo de pago continuarán buscándolas… y encontrándolas.
La sexualidad venal significa la conjunción del poder y del placer masculino. Caracterizada por una mercantilización que el neoliberalismo ha extendido a todas las esferas de la vida, la venalidad sexual se concreta en la objetivación; es decir, en la pérdida de la esencia humana, a través de la cosificación de la persona y de su sumisión al medio de intercambio por excelencia, que es el dinero. Ello comporta para la mujer alienación y abandono de sí misma. En otras palabras, la mercantilización supone una ineluctable despersonalización. La tiranía del nuevo orden sexual globalizado se impone en detrimento del espacio íntimo, que se confunde cada vez más con el espacio público. Ya no se trata más que de encuentros entre cuerpos o imágenes de cuerpos. Atrás quedan la intimidad compartida, los sentimientos. Esa disociación deviene indispensable para poder alienar los cuerpos de mujeres, niñas y niños… y colocarlos en un mercado de compradores. Donna M. Hugues subraya que, en este sistema, “los hombres crean la demanda y las mujeres constituyen los productos de consumo”. Más allá de los intereses económicos de proxenetas y traficantes o de la pobreza de muchas mujeres y de su ausencia de otra perspectiva, la base de toda prostitución viene dada por la existencia de un mercado. O como dice Kathleen Barry: “La perpetuación de la prostitución y de la trata con finalidades sexuales no se basa en el hecho de que las mujeres se vean obligadas o no a prostituirse. Las mujeres se prostituyen porque los hombres las compran para tener sexo con ellas, los hombres compran niños para tener sexo, y los hombres compran a otros hombres para tener sexo con ellos”.
En ese sentido, la prostitución pretendidamente “libre” tiene que ver con el liberalismo, pero no con la libertad. A causa del desequilibrio en las relaciones de fuerza y en las dominaciones sistémicas, el derecho liberal contractual constituye un instrumento de sometimiento y dependencia de las personas. La mercantilización sexual no representa en modo alguno un triunfo de la libertad, sino del mercado y de las industrias del sexo. Incluso cuando dicha mercantilización se presenta como paradigma de la libertad y de la liberación sexual. Como cualquier otro mercado, el negocio de la prostitución tiene un objetivo fundamental: prosperar. Para ello, trata de crear nuevas necesidades, ampliar la oferta y la demanda. Se trata también de normalizar la actividad en cuestión, de tornarla banal, legalizándola y promoviéndola. El proxenetismo se reivindica como una empresa legítima. El derecho al propio cuerpo se traduce perversamente en un “derecho a prostituirse”. A lo largo de las últimas décadas, el liberalismo ha logrado presentar como “puritanismo” y “agresión a la libertad de las mujeres” la denuncia de la pornografía o del carácter degradante de la prostitución, abriendo así una brecha sangrante en el discurso feminista.
Mutaciones sociales


La globalización ha modificado sustancialmente la fisonomía y la sociología de la prostitución, hasta tal punto que ha alterado las percepciones del feminismo. Alemania, Holanda y Suiza no sólo han hecho de la prostitución una industria banal, sino que promueven la preferencia nacional en el mercado de la prostitución. Una ciudadana o una persona extranjera en situación regular tienen “derecho a prostituirse”, las otras no. El discurso acerca de la prostitución voluntaria y forzada procede de la misma lógica. Se elevan voces de protesta frente a la competencia “desleal” de personas extranjeras que “revientan los precios”. Esas mismas voces deploran la esclavitud sexual de las recién llegadas, su “prostitución forzada”. El rechazo a vincular la trata con fines de prostitución a la propia prostitución, considerada como un “trabajo sexual”, se apoya en las mismas distinciones que establece el discurso sobre prostitución forzada y voluntaria. Más allá de las distintas realidades legislativas de cada país – en España, “la prostitución no está prohibida ni regulada, simplemente está ahí” -, la internacionalización de las industrias del sexo conlleva, paradójicamente, una cierta “nacionalización” del “derecho a la prostitución”. Esa posición legislativa e ideológica se asemeja a la de la extrema derecha, que denuesta las migraciones extranjeras en nombre de la “preferencia nacional”.

La victoria del neoliberalismo a lo largo de la década de los ochenta ha llevado a una sumisión generalizada de las relaciones sociales a la monetarización. Si, en su día, la esclavitud de los negros pudo ser vencida, fue entre otras cosas porque las relaciones sociales que constituían el substrato de la esclavitud chocaban con las relaciones que requería la expansión del capitalismo – en primer lugar, la libertad de la mano de obra. No es el caso de las industrias del sexo, donde triunfan las relaciones sociales y económicas mercantiles. Las consideraciones humanistas que, tras la segunda guerra mundial, condenaban la prostitución como un atentado a la dignidad humana, han sido barridas de la escena internacional por una mercantilización desenfrenada, a la vez extensiva e intensiva. El capitalismo neoliberal encuentra su expresión más acabada en el dominio de las industrias del sexo. Este régimen de acumulación, estrechamente vinculado a las desregulaciones, refuerza el sistema de opresión de las mujeres y  certifica su sometimiento al placer masculino. Reduciendo las mujeres al nivel de una mercancía susceptible de ser comprada, vendida, alquilada, apropiada, intercambiada o adquirida, la prostitución afecta a las mujeres en su conjunto. Los rasgos más feroces del patriarcado se conjugan y retroalimentan con las tendencias inherentes al capital globalizado. La crítica feminista del orden existente debe necesariamente reconstruir un discurso de contestación radical de las industrias del sexo, de su expansión mundial y del reguero de violencias y sufrimiento que representa para millones de mujeres, de niñas y niños, de seres feminizados.

Los fracasos de aquellas experiencias de legalización de la prostitución – que, lejos de proteger derecho alguno de las mujeres, han visto incrementarse el número de personas prostituidas y su explotación, así como la influencia social del crimen organizado -, invitan a una reflexión en profundidad. “Tratar a una persona como una mercancía, aunque sea con su consentimiento, constituye un crimen”, decía Margaretha Wimberg, ministra sueca de la Igualdad. Resulta imposible combatir  a quienes explotan a las personas prostituidas sin tomar en consideración el conjunto de las relaciones mercantiles que subyacen en esa explotación; es decir, la demanda. La prostitución funciona a través de la deshumanización; violencia y venalidad sexual son inseparables. Las personas prostituidas, tanto si se trata de mujeres, de niñas o de hombres, son víctimas de un sistema de prostitución y proxenetismo. Urge zafarse de la presión ideológica del liberalismo y recomponer la unidad de criterio y de acción del movimiento feminista en este terreno crucial. No es el feminismo - o tal o cual de sus sensibilidades - quien “victimiza” a las personas prostituidas, sino el sistema proxeneta. Hablar de estas personas como víctimas no pretende conferirles ningún “estatuto social”, ni confinarlas en ningún gueto, sino poner de relieve la opresión que padecen y sus causas. El primer e inapelable terreno de la unidad feminista debe ser el de la solidaridad activa hacia esas personas. Es la confusión y la indecisión hacia el sistema proxeneta que las utiliza y oprime lo que frena el impulso del feminismo. El impacto de la globalización neoliberal constituye el factor dominante en la expansión de la prostitución y de la trata de mujeres y niños con fines de prostitución en todo el mundo. El abolicionismo feminista representa una resistencia a esta mercantilización sexual: se trata de un elemento fundamental en la lucha contra el neoliberalismo que conduce la civilización humana a la catástrofe, contra la privatización de cuanto existe, contra la globalización capitalista y el sistema proxeneta mundial.
Por un abolicionismo feminista 
“A lo largo de milenios, los hombres han utilizado los cuerpos de las mujeres a su antojo, los han controlado, intercambiado para reforzar sus lazos de solidaridad, vendido para uso y placer masculinos. He aquí una curiosa manera de invertir la realidad: lejos de ser el oficio más viejo de las mujeres, la prostitución constituye el más antiguo de los privilegios de que gozan los hombres”.  C. Legardinier, S. Bouamama.
 El abolicionismo plantea que la prostitución – como el patriarcado en su conjunto – no constituye una necesidad social, ni mucho menos procede de un rasgo inherente a la naturaleza humana. Se trata de construcciones sociales y culturales, datadas históricamente y que, como tales, pueden ser deconstruidas y substituidas por otras. La historia de la humanidad no ha terminado. No hay ninguna razón objetiva, más allá de la voluntad de perpetuar una relación ancestral de dominio y privilegio, que haga necesaria la existencia de una reserva permanente de mujeres y seres feminizados para satisfacer las apetencias sexuales de los hombres. A través de esa sexualidad exclusiva – a la vez que negadora y excluyente de la existencia y el deseo de la mujer – se graba a fuego en el inconsciente colectivo, como surgiendo “naturalmente” de una pulsión vital, una relación entre poder – identificado con la virilidad – y sumisión. El abolicionismo implica pues una vasta labor educativa integral, cultural y afectiva, en valores no patriarcales de igualdad y respeto. Incluso limitadas experiencias en materia de educación sexual, como las que se han dado en Francia, demuestran que los jóvenes que la reciben recurren cada vez menos a la prostitución para iniciarse o afirmarse en la vida adulta. No hay fatalidad. Es posible modificar las mentalidades. Pero, lógicamente, el esfuerzo educativo debe estar en concordancia con las leyes y las políticas sociales.
¿Se trataría de ampliar los supuestos de la Ley Integral contra la violencia de género? ¿Es necesaria una legislación específica? En cualquier caso, un ordenamiento jurídico progresista debería considerar la compra de favores sexuales como un abuso y un acto de violencia contra la mujer – es decir, como un hecho punible – y la explotación de la prostitución como un delito tipificado. Es necesario restablecer y actualizar la figura del proxeneta en el Código Penal. Naturalmente, la persecución del cliente prostituidor, como lo señala la activista belga Sandra Invernizzi, plantea no pocas dificultades, sobre todo en una época en que el Estado policial desplaza al Estado de derecho. La experiencia sueca demuestra, sin embargo, que es posible aplicar esa política orientándola hacia la disuasión y la concienciación. Pero resulta imposible tratar justamente el problema de la prostitución en el marco de la actual Ley de Extranjería. He aquí una razón más, y de peso, para exigir la derogación de esa ley por antidemocrática, antisocial y vulneradora de los derechos humanos. Hay que empezar por la regularización de las personas en situación de prostitución, desvinculando su permiso de residencia de la actividad profesional que ejerzan o puedan ejercer. Se trata de legalizar a estas personas como ciudadanas y residentes con derecho a trabajar, no de encerrarlas administrativamente en los circuitos de la prostitución, de los que muy difícilmente podrían salir jamás. En la actual situación, en que el Estado español se ha convertido en el destino de cientos de miles de mujeres, donde son usadas y explotadas sexualmente, éste es un inexcusable deber de reparación social. Lo contrario sería admitir que nuestro modelo de sociedad comporta una bolsa de cerca de medio millón de mujeres convertidas en mercancía sexual - regularmente “renovada” como cualquier stock ante las exigencias del mercado y los gustos cambiantes de los “consumidores”.
Ni que decir tiene que la adecuación del Estado a este tratamiento del fenómeno de la prostitución implica igualmente una tarea ingente desde el punto de vista de la formación y reorientación de funcionarios e instituciones, empezando por la magistratura y la policía, encargados de velar por la integridad y los derechos de las mujeres frente a traficantes, proxenetas y prostituidores. Enviando definitivamente las “ordenanzas cívicas” al museo de historia de la hipocresía universal, la función de las administraciones públicas no puede consistir en retirar a las prostitutas de las calles comerciales, ni en velar por que los burdeles no molesten al vecindario, sino en dar un tratamiento social al problema. Se trata de ayudar a las mujeres, víctimas del sistema prostitucional, a salir de él, a adquirir una plena autonomía personal y profesional y a reconstruir sus vidas. 
En un primer momento, junto a la imperativa regularización de las personas extranjeras, será sin duda necesario articular algún tipo de reconocimiento de aquellas mujeres que permanezcan en el ejercicio de la prostitución, de tal modo que puedan acceder al conjunto de los servicios y prestaciones sociales. Para todas aquellas que deseen abandonar ese mundo, será necesario desplegar toda una serie de programas de apoyo efectivo a esa decisión. Serán necesarios lugares de acogida para quienes lo requieran, ingresos de subsistencia, propuestas diversificadas de formación profesional y de inserción profesional… Harán falta equipos especializados de médicos, psicólogos y educadores. El papel de activistas y asociaciones de antiguas prostitutas tendrá una importancia decisiva: no sólo para apoyar a las actuales víctimas del comercio sexual, sino de cara a la educación – o reeducación – de la sociedad en su conjunto, porque es en su seno donde hay que ganar la batalla. Una batalla que, frente a la globalización de las industrias del sexo, exige una armonización de las leyes positivas – empezando por la Unión europea – y un retorno a los valores humanistas de la post-guerra en los tratados y la lucha internacional contra la trata y el tráfico con finalidades de prostitución.
Y una batalla indisociable también de un esfuerzo prolongado en favor de la feminización de la sociedad. El papel del feminismo como portador de valores realmente sostenibles será decisivo. Porque, si bien otra prostitución no es posible, otra sexualidad, basada en el placer y la no mercantilización del cuerpo humano, sí lo es. Necesitaremos el concurso de todas las conciencias críticas y de la pluralidad del movimiento feminista para inventar nuevas formas de relación humana. Pero feminizar la sociedad difícilmente puede identificarse con la idea, hoy tan en boga, del “empoderamiento” de las mujeres. La razón de ser del feminismo es la deconstrucción del patriarcado y su sistema de privilegios masculinos, no la edificación de un poder paralelo, ocupando a su vez parcelas de dominación (¿sobre qué o sobre quién?). El poder, lo sabemos muy bien, representa intrínsecamente desigualdad y es fuente de violencia. El espejismo del “empoderamiento” surge con la post-modernidad y responde a una hegemonía neoliberal que ha logrado proyectar sus patrones de relaciones humanas piramidales incluso en las propias filas de los movimientos contestatarios. Se trata, por el contrario, de promover los valores de solidaridad, esfuerzo generoso, ayuda mutua y cooperación, que han permitido a la humanidad sobrevivir y que han sido vehiculados por las mujeres a través de sucesivas formaciones sociales. Frente al individualismo y la competitividad (fetiches neoliberales de los que el “empoderamiento” aparece como un reflejo invertido), el feminismo y sus valores conectan con la resistencias sociales a la globalización, con las luchas en favor de la igualdad de derechos, por los servicios públicos, por la gestión sensata y colectiva de las riquezas y de los recursos del planeta, por la transmisión de los conocimientos, por la socialización de los cuidados, por el triunfo de intercambios no mercantilizados entre personas libres... El advenimiento de una nueva civilización, contenida como promesa en la disidencia social frente a la globalización neoliberal, apela a la eclosión de esos valores, mantenidos abnegadamente durante siglos desde la invisibilidad, el anonimato y el sufrimiento de las mujeres. Desde esa continuidad devenida conciencia en la modernidad, y ante la obscena omnipresencia del dios dinero, el feminismo debe declarar rotundamente que el cuerpo humano no es una mercancía. ¡Los cuerpos de las mujeres y las niñas no están en venta! 
Legardinier y Bouamama resumen perfectamente su dimensión histórica: “Justificado por doquier, organizado, el sistema prostitucional reduce a la nada una parte de los combates que, por otra parte, libramos: contra las violencias, la mercantilización generalizada, la explotación de los niños, el esclavismo, las desigualdades. Constituye un territorio de excepción donde se permite y se promueve cuanto está prohibido fuera de él. Bajo un montón de justificaciones, representa la negación permanente de la ley y de la democracia, una violación de los principios fundamentales de igualdad y justicia”.
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